COMISION INTERSECTORIAL 

DE LOMAS DE ZAMORA  

Lomas de Zamora, 22 de febrero de 2006 

SEÑOR GOBERNADOR de la 

PROVINCIA de BUENOS AIRES 

INGENIERO FELIPE SOLA

Ref.: Solicitud de audiencia por aumento de Tasas Municipales 

De nuestra mayor consideración: 

                                                       Las organizaciones abajo firmantes tienen el agrado de dirigirse a Usted con motivo del aumento de las Tasas por Servicios Generales en el partido de Lomas de Zamora con vigencia para el año 2006, propiciado y aplicado por el Intendente municipal,  Jorge Rossi.   

                                                       En el mes de diciembre de 2005 por iniciativa del Departamento Ejecutivo de Lomas de Zamora , el Concejo Deliberante aprobó la Ordenanza  Impositiva y Tarifaria para el año 2006, que contenía modificaciones en los parámetros (cambios de zonificación, incremento del Alumbrado Público que percibe EDESUR, e incrementos de las Tasas y Contribuciones en forma directa) utilizados para la determinación del valor de la Tasa por Servicios Generales lo que originó un incremento en el valor de las mismas que oscilaba entre un 40% y un 100%, de acuerdo a las denuncias realizadas por gran cantidad de vecinos ante las entidades que suscriben la presente. 

                                                      La disposición del aumento de las Tasas ha generado una  gran y extendida preocupación entre los miles de vecinos de Lomas de Zamora afectados por esta decisión unilateral, inconsulta y arbitraria dispuesta por el Intendente Rossi, con el acompañamiento de la mayoría del Concejo Deliberante. 

                                                       Como consecuencia de ello y en nuestro carácter de entidades representativas del distrito de Lomas de Zamora organizamos y participamos de reuniones barriales en las que unánimente los vecinos rechazaron el exagerado y desproporcionado aumento de las tasas, por la fuerte incidencia que dicho incremento tiene en los ingresos de los contribuyentes del distrito que en su mayoría no han recibido una compensación salarial equivalente al porcentaje de aumento de las tasas y por lo tanto, carecen de posibilidades para afrontar su pago. 

                                                      Por otra parte, resulta contradictorio que quien tiene a su cargo – el Intendente Rossi  – la importante misión de realizar un control y seguimiento de los precios de los alimentos a través de la Liga de Intendentes, a propuesta del Señor Presidente de la Nación , disponga en el distrito que dirige incrementos de las tasas municipales en porcentajes que afectarán el poder adquisitivo de los contribuyentes y van en sentido contrario a la política de estabilidad económica propiciada por el Poder Ejecutivo Nacional. 

                                                      Cabe señalar además, que el municipio de Lomas de Zamora  ha sido beneficiado por el Señor Gobernador en el año 2005 , con un incremento de la coparticipacion provincial equivalente al 67% más de lo que percibió durante el año 2003. En efecto, mientras que en 2003 la suma total por coparticipación fue de 35.340.536 pesos en el año 2005 la misma ascendió al importe de 59.383.004 pesos.  

                                                      Por lo expuesto, y considerando : 

Que el aumento de las Tasas Generales de entre el 40%  y el 100% ha sido rechazado por los vecinos de Lomas de Zamora en Asambleas Vecinales ; 

Que asimismo propusieron el NO PAGO de la Tasa por Servicios Generales mientras no se derogue el aumento de las mismas, así como el aumento del alumbrado público que es cobrado por EDESUR en forma directa en sus facturas; 

Que el aumento dispuesto no significará un incremento de la recaudación por ese concepto; 

Que se acrecentará la cantidad de contribuyentes en mora en el pago de la tasa que hoy asciende a un 50%; 

Que la medida dispuesta es contradictoria con la política de estabilidad de precios sostenida por el Poder Ejecutivo Nacional y por el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires; 

                                                    Solicitamos a Usted su intervención a fin de lograr la resolución del conflicto que en la actualidad ha generado honda preocupación y angustia en los más de 240.000 contribuyentes que han sido afectados por esta medida y requerimos una Audiencia con el Señor Gobernador a fin de exponer con mayor detalle y adjuntando documentación pertinente al tema. 

                                                    Agradeciendo la consideración de la presente, aprovechamos la oportunidad para saludarlo con nuestra consideración más distinguida. 

Nota: Al efecto de la presente fijamos domicilio en 25 de Mayo 285 Temperley, partido de Lomas de Zamora (Filial ADDUC), Teléfono  4241-2949 / 15-4429-8390 - 4243-2715.- www.ducba.com.ar. 

(Cámara de Comercio, Industria  y Bienes Raíces de Banfield  4242-0745)

(Centro de Almaceneros Autervicistas y Supermercadistas de Lomas de Zamora 4244-8807)
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Secretario de                                                                   Secretario del Centro 
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